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1. Nuevas directrices 

 
 
En este primer semestre se han elaborado nuevas directrices de los siguientes temas: 

- Autoridades de materia de Historia militar 

- Uso de auxiliares de la CDU en materias de ciencias médicas  

Estas notas se pueden consultar en la web en el apartado de “Normas, estándares y políticas de 
proceso técnico”, en el apartado de Clasificación. https://www.bne.es/es/servicios/servicios-para 

bibliotecarios/normas-estandares-politicas-proceso-tecnico 
 
 
 

2. Proyectos de actualización de autoridades de materia 

 
Humanidades: En el campo del arte, las actuaciones se han focalizado en la revisión de materias 
relativas a los profesionales de diferentes disciplinas artísticas y a determinados tipos de 
monumentos conmemorativos, específicamente arcos triunfales. Por otro lado, se ha llevado a cabo 
una revisión retrospectiva de materias asociadas al encabezamiento “Personas negras” dentro del 
ámbito de las humanidades: |xEn el arte, |xEn la literatura, |xLenguaje, |xReligión, |xMúsica.  
 
En el campo de la lingüística, se han revisado todos los registros bibliográficos afectados por la 
creación de las materias “Lenguaje inclusivo” y “Lenguaje no sexista”, modificando, en su caso, tanto 
los puntos de acceso de materias como la CDU. 
 
 
Ciencias sociales: Se ha puesto en marcha un proyecto de revisión de las autoridades de materia 
relacionadas con la Historia militar, con el fin de normalizar la forma de los encabezamientos de 
guerras y batallas y sus relaciones temáticas, así como los periodos de la Historia militar de cada país. 
La revisión intenta que resulte fácil contextualizar los distintos acontecimientos bélicos en el período 
correspondiente de la Historia de cada país o región y que la Historia militar funcione con los mismos 
períodos que la Historia política. La idea es que, además, se pueda acceder a todas las batallas de 
cada guerra, independientemente de que se busquen como batallas que han ocurrido en un país, 
como batallas de un tipo (navales, terrestres, etc.) o batallas dentro de un frente concreto de una 
guerra. 
 
Asimismo, se están revisando todos los registros bibliográficos indizados en materias de Historia 
militar o de guerras concretas, tratando de crear materias más específicas (de batallas, expediciones 
militares, etc.) La BNE dispone de abundante material sobre estos temas (incluyendo fuentes 
documentales coetáneas de tanto interés como las relaciones de sucesos, mapas militares, 
documentos de consejos de guerra, obras musicales inspiradas en acciones bélicas, etc.) y merece la 
pena situar todo este material en los acontecimientos específicos a los que se refieren. 
 

https://www.bne.es/es/servicios/servicios-para%20bibliotecarios/normas-estandares-politicas-proceso-tecnico
https://www.bne.es/es/servicios/servicios-para%20bibliotecarios/normas-estandares-politicas-proceso-tecnico
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Ciencia y Tecnología: En el área de ciencias, se ha realizado el documento técnico “Uso de auxiliares 
de la CDU en materias de ciencias médicas”. Este documento proporciona las pautas de uso de las 
divisiones principales, las subdivisiones principales y los auxiliares especiales de la notación numérica 
correspondiente a las ciencias médicas centrándose en el uso de la división de patología y medicina 
clínica (616). Este documento ha supuesto un cambio de orden entre los auxiliares comunes de las 
tablas de la CDU y los auxiliares específicos del área de medicina. Este cambio queda reflejado en las 
autoridades de esta temática. 
Se han actualizado, modificado y creado autoridades referentes a la ganadería (ganado vacuno, 
ganado caprino, ganado ovino, etc.).  
En el área de zoología se ha iniciado la actualización, modificación y creación de autoridades de los 
animales vertebrados, que queda reflejado en los correspondientes registros bibliográficos. 
Se ha realizado la actualización y modificación de aquellas autoridades de materia con los 
subencabezamientos “Reparación” y “Mantenimiento”. 
Además, se han actualizado, modificado y/o creado autoridades de otras áreas del conocimiento 
según las necesidades y la demanda, como por ejemplo en la mineralogía, en veterinaria, en 
agricultura y en tecnología. 
 

3. Proyectos de actualización de nombres geográficos 

 
En relación a las autoridades de Nombre Geográfico se está trabajando en tres frentes principales: 
Europa, Estados Unidos y España.  
Se ha abordado la campaña de realización de geográficos de Italia. Se ha finalizado los geográficos 
tanto administrativos como fisiográficos de Italia. Se ha comenzado la revisión de los geográficos de 
Holanda y la reconversión y sustitución por el nuevo nombre de Países Bajos. 
En Estados Unidos se ha revisado el estado de Nueva York y se ha comenzado el estado de Nuevo 
México. 
En España se está trabajando en la realización de entidades locales menores, una vez finalizados 
todos los municipios de España. En este semestre se han revisado las entidades locales menores de 
La comunidad de Castilla la Mancha y se ha comenzado con la de Castilla y León. 
Se está trabajando también en los geográficos con la subdivisión de Historia militar. 


